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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en I-K BI'LKTINKS (iFiciAi.Ks S«J han de man
dar al Gofe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarin i los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS— . — 

PRECIO OB 3ÜSCBICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10'rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
14* por un ano.—Se admiten süscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIS, 
calle de la Puebla, uúmerj 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I 

PítIUKlU SKCCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DB 
ULTRAMAR. 

limo. Sr . : Adjudicado á la casa López 
y compañía, del comercio de Alicante, en 
i i de setiembre último, el servicio de la 
conducción de la correspondencia por me
dio de buques de determinadas cornudo* 
nes entre la Península y las islas de Puer* 
to-Rico f de Santo Domingo y de Cuba, .se 
han presentado dificultades y cuestiones 
sobre cumplimiento del contrato, que ba 
empezado á producir sus efectos desde el 
mes de enero del corriente ano. Examina-
das estas dificultades y oido acerca de ellas 
el parecer del Consejo de Estado, resulla 
evidente en algunos puntos la responsabi
lidad de la empresa concesionaria, apare
ciendo que en otros no puede adoptarse 
una resolución sin que los hechos tengan 
mayor esclarecimiento, que ya se está 
procurando en debida forma por las Auto
ridades dependientes del Ministerio de Ma* 
riña. 

En el primer caso se encuentra la falta 
de los concesionarios en no haber tenido 
un buque reconocido y admitido para la 
espedicion del 10 de febrero de este ano; 
mientras qu»*, por lo que hace al segundo 
caso, importa terminar los espedientes que 
ya se están instruyendo sobre las causas 
del siniestro del vapor Cantabria, de la 
eacesiva duración del viaje del Ciudad 
Condal, y de haber sido despachado últi
mamente en la Habana para la Península el 
vapor Tajo, que no ha sido reconocido, 
admitido ni habilitado en debida forma. 

Dada cuenta de todos los antecedentes 
de este asunto á la Reina (Q. D. G.), ha 
tenido á bien S. M., oido el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el de 
Ministros, declarar que la empresa de Lo-

Eex y compañía, del comercio de Alicante, 
a incurrido por la falta espresada en la 

mulla de 30.000 ps. fs., con arreglo al 
articulo 42 del pliego de condiciones apro* 
bailo en 19 de junio último, debiendo esta 
cantidad hacerse efectiva del depósito que 
existe prestado para garantía del contrato. 
Al mismo tiempo S. M. se ha servido dis

poner se haga 69 tender á la empresa que 
dentro del improrogable término de tres 
mesc3 deberá presentar losocho buques des-» 
tinados á e le servicio, con todas las cir
cunstancias del pliego de condiciones; en el 
concepto deque , si asi no lo verificase, se 
dará el contrato por rescindido por falla de 
cumplimiento, y t e hará efectiva rigorosa* 
mente toda la responsabilidad que procede 
con arreglo á lo pactado. 

Por último, es la voluntad de S. Mi 
que por la espedicion realizada QU el 
dad Condal se abone únicamenle'la canti
dad que se eslime justa, previa tasación 
pericial, según para casos análogos esta
blecen los artículos 3 1 y 36 del referido 
pliego de condiciones, sin perjuicio de lo 
quo resulte en el espediente que se está 
instruyendo acerca de la tardanza de este 
buque en su viaje de ida á la Habana. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos, co.rrespundifcntes. 
—Dios guarde á Y. 1. muchos artos.—Ma
drid 10 de abril de 1802 .—O'Don iu . ' l l -
SeQor Director general de Ultramar. 

MINISTERIO DE MARINA. 
[i.irt> íJiü^yi %iupifiiiajwui'iij orno 

.auugn ob eluTifcWio 

Dircccionde Matriculas.. 
< (< fiVLm • '< •' noioGUTUfli ,*' b 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la carta de V. E. , núme*. 
ro 663 , de 18 de marzo último, en que 
da cuenta del ausilio prestado por la tri
pulación del falucho guarda-costas Lagir • 
to, del apostadero de Málaga, al de la 
misma clase de la matrícula de Vinaróz 
Sai» Francisco, en el puerto deCalahotída, 
la npehe del 2 del propio mes, so ha dig
nado resolver se haga saber al Capitán 
del espresado falucho Lagarto don José 
Icsúa. y Sola, al cabo da mar Alfonso-Se^ 
lies y á los marineros Francisco Cortés, 
Felipe Santiago, Manuel Gatell, Ramón 
Mostré, Juan Cátala, José Costa, Fidel 
Gómez y Ramón Miguel, la satisfácelos 
coi» que ha sabido este servicio humanita
rio, hecho con lauto arrojo y abnegación; 
y que al propio tiempo se den á lodos 
ellos las gracias en su Real no.ubre. 

De Real orden lo digo á V. B, á los 
fines espresados. Dios guardo á V. E, mu
chos anos. Madrid !.° de abril de 1802. 
—Zavala.—Sr. Capitán general del .de
partamento de Marina de Cádiz. 

EülLNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAbRlD. 

Sección de Gobierno.—negociado 3.°—Bagajes.—Número 8 5 . | 

Terminándose en fin de junio del corriente aflo las contratas de los servicios de 
i —'.\(>#i *tp lníli; í>b f Unos» 

bagajes de los cantones en que se halla 
des cabeza de los mismos, procedan 
contratar de nuevo dichos servicios por 
hasta fin de junio del próximo venidero 
máximun los precios que para toda cías 
por la disposición 5 . ' de la. Real orden 
líscelenlisima Diputación provincial, y 

dividida esta provincia, prevengo á los Alcal-
inmediatamente á dar sus disposiciones para 

un año, á contar desde 1 . ' de julio del corriente 
de 1863; para cuyas subastas servirán de tipos 
o de trasportes y en cumplimiento á lo prevenido 
de 7 de marzo de 1860 han sido fijados por la 
son los siguientes: 

«i) 
CANTONES. 

. . . 

WU 6101 

'.r,v\ oÜ—.sifl 
oiiO—'.segond 
. . .Mgond 

d&> 6 ob A 
,»,; J ir o 

|£ «JlflJ .bl—. 
—.fe£$onfiV ó 

Madrid. . . . . . 
Torrejon de Ardoz. . . . . . 
Alcalá de Henares. . . J ? i 
Arganda. . 
Perales de Tajifaa.- . . . . 
Villarejo de Sálvanos. . . . 
Valdemoro. . . . . . . 
Getafe 
Navalcarnero. . . . . . 

i 9añ Martin de Valdeiglesias. . 
Las Rozas. . . . . . . 
Guadarrama 
Navacerrada '. . 
Alcobeodas. . . . . . . 
El Molar. ...... 
Lozoyuela 
Rui trago 

Carros 
de dos muías 

Leguas 
de mareba. 

.Rs, Cs. 

32 
17 
14 
16 
14 
16 
16 
16 
12 
12 
16 
16 
46 
16 
13 
I I 
14 

» 

» » 
» » 
» » 

» » 
• » 
6 i 

10 » 
12 » 
10 . 

Caballería 
mayor. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. Cs. 

50 
16 

8 
8 

10 
7 
8 
8 
8 
7 

7 w 
8 50 
9 50 
8 50 
8 50 
8 B 

» 
50 

Caballería 
menor. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. Cs. 

12 
6 
7 
7 
5 
6 

S6 
6 
5 
5 i 

50 
» 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

4 50 
5 50 

Se celebrarán dichas subastas en los días y horas que se designan, á saber: 
La del Cantón de Madrid el dia* 19 de mayo próximo venidero, á las doce de su 

mañana, en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo provinciales. 
Las de los Cantones de Torrejon de Ardoz y Alcalá de Henares, el día 20 del mis

mo mes á igual hora en Madrid y en las cabezas respectivas de Cantón. 
Las de los de Arganda y Perales de Tajona, el dia 21 de dicho mes á igual hora 

y sitios. 
Las de los de Villarejo de Sálvanos y Valdemoro, el dia 22 de dicho mes á igual 

hora y sitios. 
Las de los de Getafe y Navalcarnero, el dia 23 de dicho mes á igual hora y sitios. 
Las de los de. San Martin do Valdeiglesias y Las Rozas, el dia 24 do dicho mes á 

igual hora y sitios. 
Las de los de Guadarrama y Navacerrada , el dia 26 de dicho mes a igual hora y 

sitios. i« M! a T í i't ÍIUDIÍO i ¡i níírnín loq 
, Las do los de Alcobendas y El Molar, el dia 27 de dicho mes á igual hora y sitios. 

Y las de los de Lozoyuela y Builrago, el dia 28 de dicho raes á jgual hora y sitios. 
Asimismo pre-vengo á los Alcaldes de los pueblos cabeza de Cantón, quo en las 

subastas observen con la mayor exactilud las disposiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por esta superioridad para la misma prestación de estos servicios, 
inserto en el Üolettn Oficial núm. 1532 del lunes 12 de abril de 1858 , y con las for
malidades que previenen el Real decreto de 27 de febrero é Instrucción do 19 de mar
zo de 1852, tanto en las obligaciones;que respectivamente adquieran los contratistas y 
la Administración, como en las cantidades que van espresadas y han de servir de tipo 
lijo para los remates bajo el apercibimiento de que se exijirá una fuerte multa á los 
que las infrinjan y descuiden; debiendo á los dos dias precisamente de celebrar la su
basta remitir sin preteslo nL disculpa alguna á esta superioridad <jl testimonio del acta, 
acompañando el documento que acredite que el mejor postor ha hecho el depósito de la 
cantidad que por el articulo 13 del citado Reglamento se le exige para garantir su pro* 
posición, y del espediente en que consto quo se han hecho ios anunci JS correspondientes. 

. Madrid 11 de abril de 1862.—Duque de Sesto. 
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QÜINTA-SECCTON. 
.T8 o-reraMÍ 

AHBNISTHAC10Ü P R I N C I P A L P B P R O P I E P A P E S V D B U C I I O S DEL E S T A P Ó D g LA P R O V I W ¡ÑÑiñir 
I . - •— I • ü • 

A R R I E N D O S . 

Procedenciajle la finca. Su clase, cabida y aituacioo. 

Tipo para el remato en cada 
año. 

Término 
•n que radica, 

Primera 

Últimos arrendatarios, subasta. 

Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada 

la - - |a Su duración Modo 

— ,• — • ' • 
6 . > r t e . 5 > r t * . , épooa que comprenda. ' * * 

ai 
Iglesia de Chapinería. 

- ü a l A w d t e g n o r ó q t»U»flWoiq 
mt.q tíiíir«í.5<- q«ib m u b >. tdu 
oJiiMTioo ta!» oitut ab*. l w.J 

ohia&vffiqoi Holn*imi íqnio>nv / -
t i loq wbuir! ol»:* nrd 06*41 .ub«• 

Nuestra Señora de la .Oliva.. 
íh^UadaO ilmiMoÜ wak'j i 

.lúiiam í') I) 

Luíradia de Animas. . . , 

' ! 7 

Oí 

« 
0¡ 

8 
01 « 

! 

Cercado Pozoayron, de 2 fa
negas.—fierren Javilí, de 
6 celemí nes.—Huerta Ro
sario, de 6 celemines.— 
Id. Cañadilla, de 2 cele* 
mjnes ~Sieteherienes,dQ 
5 fanegas, 8 celemines.— 
Huerto Cañadilla, do 2 ce
lemines.—Cuatro herre
nes , de 2 celemines. — 
Tierra granadera , de 4 
fanegas..—Id. Barrial, de 
6 fanegas.—Id. Becerri-
les, de 3 fanegas . - }dem 
los Bafléjos; de 4 fanegas. Chapinería. 

Labranza de Sao Bartolomé, 
de 30 fanegas.—Un pra* 
do, de 3 fanegas.—Otro 
idemí de 4 fanegas. . . Fresnedfilas. 

Prado Animas, de 9 celemí*, ( 

nes,.-i-Id. los Llanos, "oe 
10 fanegas.—Id. Carra al 

I hornkí, de 3 fanegas.— 
Id* Alamcdilla, de 3 cele* . . ' 
raines.—Dos id. Pedro 
Zancas, de 3 celemines. 
Prado la Canchera, de 3 
fanegas.—Id. en las Ve-
gas, de 2 fanegas. 

Dos anos á contar des
de 2 de mayo de 
1862 ki.f de igual 
mes de f 864. 

T r i m estrés 
anticipados. 

:J I I O . I • 
Nicolás Mar t in . 

Gavfae Martin. 

700 

704 

j A i a n o 3 

fl.aüí» u 

t obfioihujjbA .omil 

Dos anos acontar des
de 26 de marzo de 
1862, á 25 de igual 
mes de 1864. 

fcrtn 

,1 aetaé 1 
680 

•/I 'Al 

567 

dor á lod fondos públicos. 
2U* Hos re o)a tari tes ra 

( , j rmr-rif.if ' i '») 
w recibirán las lincas con cspresion da las casaej"«hozas, norias^ 

balsas, Upras E cualquier otra po$a que tuviesen, y del estada«n»i |U8 vsé^encuentren. 
S i mesenjaVtefajCtosleho^ntariol comprenderá también las direreriíe»" Jmáqu¡nas y 
piezas que contenga y ?u e^tadoj. Én ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer tos danj>s, Jeterior^s y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato.' 1 ' ' 

3 .* Además del precio del remate se,pagará á pcorata, en Ibs plazos estipulados y . 
en melaiícrf, el valor,que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 1 

en las tierras el dia (jue el arrendatario enlre 'á su cultivo. 
4 . ' El arrendatario está obligado á presentar fianiff que asegure-el p a g o t e la 

retí ta 'porlodo él. tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime coarenienlc dicho requisito, laminen se. admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de ía Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la formn conwtaWa, quedará' sujeto 
h lo acción que contra él intenté la Administración, y á satisfacer los danos y per- ' 
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener -el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá' á nuevo arriendo en 
quiebra','quedando 1 el deudor responsable dé la diferencia que pudiera resultar cu "el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arr iendo/ 
• 6 . a ' 1 ÉParrendáViéntó se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
u* ningún accidentonremt<» ni ¡ m i » o v ; a i n . 

IdeoV. Severiano Oarcia¿ . 

El acto se verificará admitiendo las pujas á lá llana qué se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible oa ra facilitar ta concárreticia y proporcionar Ventajas al Estado. 

« " ! • * PLIEGO DB CONDíCIODífiSs== 
£.•• Nífse admitirá poijura menor de la cantidad designada, ni at queí fuere deu^ i 9 / j .Ser^i de su cudata el pago de la contribución ^ u e ¡s¡e-imponga sobna: ia fiooa, 

i fondos públicos. así como también cualquier reparto ordinario y eslraordinarío por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. lii pago, délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el m i . 47 
de la real instruccion.de 31 de mayo de 1855, en el punto-en queisehállooestabledi-
dajó «o estableciere la Administración encargada de las lincas do los -respectivos 
partidos; 1 ' ¡ • ¿usja, si, til iM. 
i 11. Está prohibido el subarriendo de las lincas. Y. los interesauos -arrenda

mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el, plazoideláuyo^se consi
derar A que continúan por la tácita, si no avisan el desistimieuto, con la anticipación 
de Ires meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, l'ara que puedan, acre
ditar dicho eslrerüo, la Administración principal les faciliUirá el oportuno resguardo. 

12, Siempre que no se opongan á las condiciones injerías en este pliego f\IO*«r^ 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hillen está-
blondas por las leyes y costumbres del pais. , ,, , , \ \ ' , -

l'«3. El arrénaalario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leüas ni otra clase de Combustibles que puedan contener las. lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere ai aprove bamiento de tales. productos 

i forestales. • 
141 En tos remates cuyo precio no escuda de 300 r s . al ano, podrá prespindirsedei 

lotorgumiénto de la escritura y bastará una obligación simple ante el Admioislcador su-
ibalterno tiel partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. " 

15. Para tomar parle en los remales, cuyo precio anual, sea de 2000 r s . en ade-
liante, debe acreditarse el deposlto.de lá décima parto de aquel eu la Cají du Depósitos, 
.permitiéndose eu algún caso especial verificarlo ante el IVesidoote de¡ la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so do igual suma en la citada Caja de Depósitos1. 

NOTA. Para conocimiento de los Aleadles respectivos, advierto que^eJiaai r e 
mitido los oficios1 y edictos convenientes á los~pueblQ3 donílfl niflinn h i Huillín y iV lo» 
[iiHed4tüüs-CTytK-nomto'9™p^9Pá- cuullnuaclou, para que si alguno dejase de 
ecihir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. , a ju.cao ue penws . a i comprador no i 

ciort dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos * i 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vifla y aroo ado por los 
colohbs, babrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que é comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusioim 0 I d y , 

8 . ' Rl ar-rendalario lio sufrirá olrp^oserabolao que el pago dederechosa- los 'Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de tos peritos que haya i practicado t5r practiquen cualquier justiprecio. 

Pueblos donde radican las lincas. Pueblasiconliguos. 

Chapinería. . . . 
?resnedillas. . . . 

8 . . (>>*meiiardel>Arroto >yNáVé'dcBuilrago. 
ídem y Zarzalejo. 

y^dYátlm^Vií^JAomks Mojados. 

http://instruccion.de
http://deposlto.de


•¡«en. ' i '' ''Uii t roiTt '.'li 
PROVINCIA DE MADRin. 

\n Ir. 

Relación nominal de los padres de los Generales, Ufes , QQc ales ó indi, 
vidüos de tropa fallecidos á causa de la gloriosa, campaña de A inca, a 
los cuales han de saüsfacerse dos pagas de donativos, con espresion 
de las clases á que pertenecían sus hijos. 

Nombres de los padres. C l a s e * n o m b r e d e l o s h i Í 0 3 ' ' 

Manue) Gi l . . 
Eugenio Garrido. . . . . 
Dona Tomasa Gómez. l t . . 
Doüa Josefa Hernández. . . 
JoséV Hernández 
Julián Ruiz y Alejo. . . . 
José Rubio 
D. Salvador Rivera. . . . 
Juliana López 
ü . José Giménez 
Jacinto Arroyo. ' . . . . 
Doña Gregoria García y Herreros 
Ignacio López Cerezo. . , . 

4 

Miguel Noyó.. « '( „ MU** 
D.' Eustaquio Menendez, en ñora 

brede Pedro Alvarez, padre del 
Manuel García y Redondo. . 
Joaquín Navarro 
Joaquín Mufloz.fdfc*;1'» . . . 
Diego Barca 
Andrea Conti 
Castora Egído." . . . . . 
Francisco López. . . . . 
D. Francisco. Varfiárcel y Arias. 
Francisca Sevilla 
Alfonso Torres 
Antonio Yiana.. . . . . 
D. Topas Librero. . . . 
D. Antonio Calvez y Cañero.. 1 

Benito Lamo. . ; . . . 
Manuel Lozayuela 
Antonio Alvarez y Pérez. . 
Ricardo Arias y Fernandez. . 
Dona María Josefa Hernández. 
Estelaoa Ramos. . . . . 
Doña Rafaela Vargas de Machuca 
Juan Sánchez 
Francisco Saura 
Pedro Manuel Perea. . . . 
Narciso Parra . . . . . . . . 
Francisco Muñoz. . . . . 
José, Marta. , , , j - / 7 ' j / 1 

DdfláAna Verdes. . . . . 
María Jaraíz. . . . • • 
Eugenio Rodríguez. . • • 
Ramón Fernandez y Rodríguez. 
Paulino de la Fuente. . . . 
Mateo déla Fuente. . . . 
Benigna Escarcho. . . . 
José Dechado . .. 
Doña María Carmona é Iglesias. 
Gabino Fernandez. . . • 
Petra Foronda 
Bonilacia Fuente. ; . . 
Juan Fernandez y Corredor. . 
Miguel Guillen 
Miguel González 
José García y Miguel.. . , 
D. Manuel, García y Redondo. 
Benigno González 
Eugenio García 
Félix Gómez Hidalgo. . 1 . . 
Do Da Tomasa Gómez. . . 
Francisco García y Valle. . 
Dona Josefa Fernandez.'. . 
José Hernández 
Gregorio Girón.. . . . . 
Francisco López 
Cipriano Martínez. • . . 
Joaquín Muñoz 
Ángel Morales. . . . . 
Gabriel Martin. . . . . 
Luis Martínez 
Ventura Martínez. . . ". 1 í 
Joaquín N a v a r r o . . . . . 
D. Juan José Ochoa. : . . 
Casimiro Palacios. . . . 
Bernarda Recuerco. . , . 
Josefa Rodríguez. . . 
Tomás Ramiro. . . 
Juan Soler de Mena 

Trompeta Joaquid Gil y Morca. 
Soldado Vicente Garrido. 
1 1 . Mariano Giménez y Gómez. 
Teniente D. Luis Blanco y Hernández. 
Soldado Saturnino Hernández. 
Id . Lorenzo Ruiz. 
Id. Fraocisco Rubio y Luna. 
11. Salvador Rivera y García. 
Mozo de brigada Juan- Bedia y López. 
Capitán D. Manuel Giménez y Rojo. 
Cabo i .° Eduardo Arroyo y Muñoz. 
Practicante de farmacia D. Eduardo García. 
Soldado Juan López Martínez. 
Id. Santos Novo y Ramos. 

ld !

r Nicanor Alvarez y Menendez. 
Id. José María y Noceda. 
Id. Eusebio Simón Navarro y García. 
Id. Eugenio Muñoz y García. 
Cabo i . ' Yicente Barca. 
Mozo de acémilas Nemesio García. 

-Soldado Manuel Velazquez y Bgido. 
Cabo i.* Luis López y Carbaja l . j í l 

Teniente D. Francisco Varcarcel. 
Soldado José Beistegui y Sevilla. 
Id. Antonio Torres. 
ld. :Santiago Viana. 
Segundo,Comandante D.Juan Librero y Mayoral. 
Teniente de artillería D., Enrique Galvez Franco 
Soldado Diego do Lamo 

Francisco Sevilla 

Id. Saturnino -Lozayuela. 
Id. Manuel Alvarez. 
Subteniente D. Ignaoio Arias y Escobar. 
Teniente D. Luis Blanco y Hernández. 
Soldado Leoncio López Ramoq. 
Cabo 2.° José Llera y Varga». 
Soldado Blas Sánchez. 
Id. Joaquín Pérez y Saura. 
Id. (S'icanor í'erea y Villascusa. 
Id. Atanasie Parra y AJejo. 
Id. |osé Muñoz.*, 
Id. Ángel Marín. 
Id. Gabriel Sánchez. 
Id. Segundo Ramírez. 

. Id. Pedro Rodríguez. 
Id. Petronilo Fernandez. 
Id. Pablo de la Fueulo. 
Id. Lino de la Fuente. 
Id. Aquilino Brorichado, 
Cabo i .° Rufino Dochado. 
Teniente D. ; Faustino Ar ijgqna. 
Soldado Mariano Fernandez. 
Id. Lino Sanz y Foronda. 
Id. Ángel Cachero 
Id. Miguel Fernani 

' Id. Juan Guillen. 
Id. Epifanio González. 
Id. Pclonio García. 
Id. José María y García. 
Cabo 2.° Simón González. 
Soldado Vicente García. 
Guardia Civil Julián Gómez. 
Soldado Mariano Gutiérrez. 
Id. Guillermo García. 
Teniente de infantería D. Luis Blanco. 
Id. Saturnino Hernández. 
Id. Mariano Girón. 
Cabo 1.* Luis López. 
Soldado José Fausto Martines. 
Id. Eugenio Muñoz. 
Id. Alberto Morales. 
Id. Juan Martin. 
Cabo I .° Panlaleoh Martínez. 
Soldado Ildefonso Martínez. * 
Id. Eusebio Simón Navarro. 
Id. Angcj'OchOa. 
Id. Bernabé Palacios. 
Id. Joaquín Muñoz. 

Sargento segundo Antonio García Rodríguez. 
Soldado Pé'drd Ramiro. 
Id. José Soler. 
Id. José Buslcgui Sevilla. 

' Sandafló de la Torre. . . . : Sargento l . ^ T e r e s o A U T o n e . 
Ramón dé Gómez Voluntario catalán Gregorio Ramón y Gómez. 
Francisco Márquez! . . . . Soldado Pablo Márquez y Gómez. , 
Valentina Rabadán. . . . . Id. Bartolomé Díaz Rabadán. 
Juan Antonio Rodríguez. . . . Id. Valentín Rodríguez y Fernandez. 
Juan AntonioCoogoato.' . • • Sargento i . 6 Benigno Congosto y Vicente. 
Cesáreo Garda Soldado Antonio-GarGia-y-^lorfr.— 
Gregorio de ta Fuente. . . . . |¡L Francisco de la Fuente Escribano. . 
DonaCirila DanamarriaBQzuarnz. Brigadier don Ventura Barcaistegu: y Donamarvia. 
Raimundo Diaz Soldado Alfonso Díaz y Olivas. 
Dona Francisca Campos. . 
Joaquina García y Sebastian. . 
Francisca Herracon, madre de 
i cinco soldados, tres muertos. . 

Nicasio Cabanillas. • • •> i'.'nj u o u u u i i i a o . . . . « u v i u o u v # u a u U d l / a u l l 
Gerónimo Cayeiro. . . . . Id. Leocadio Cayciro. 

Alejandro Malves y Campos 
Soldado Músico Ignacio Serra y García. 

<J , : i f j í)ivt¡: r j ' 1 IJmIí •'• -.>'-. 
Soldados-3re#ir¡0 Jurado, Borrador y Martin Ju 

rado y Atilano Jurado. 
Soldado Juan Cabanillas. 

ni 

Eugenio Delgado 
Francisco Fernandez . . • • 
D. Juan José Antonio Cedrón. 
D. Antonio Abad. . . . . 
Basilio Bermejo 
Isidoro Campos. . . «. • 
Doüa Manuela Chacón. . t 
Juan Gallego.*:. . . . • 
Gervasia Gómez. . . . • 
Luisa García y Piquer. , . 
José de Lago y Lesloa. 
Juan Mayoral. 

Id. Juan Delgado. 
Id. Juan Fernandez. 
Cabo 2.° Vicente Cedrón y García. 
Id . id. José Antonio Abad y Mosquera. 
Soldado Simón Bermejo y Martin. 
Id. Patriota Campos y Pefla. 
Teniente >don Antonio Maminos. 
Soldado Martin Gallego y Caballero. 
Cabo Agustín Martínez Gómez. 
Id. l . ° Pedro Azpiroz y García. 
Soldado Antonio Lago y Panosa.. 
Id . Miguel Mayoral y Martin. ..I.ui.wjviuii . . . . . . »u. migucí .'tavuid! y lUarilQ. * 

Modesto Maroto. . . i . . Id. Eustaquio Maroto y Callejas 
Antonio Rodríguez. 
D. Pascual de Bucela.. . . • 
Doña Francisca Castillo. . . > 
José Antonio Maeza • 
Pedro Martin y Piolado. . . • 
María Abad 
Lucía Diaz. • 
Marcelo López -
Lorenza Sánchez 
Juan Ignacio Serrano 
Matías Martínez 
Juan Poredano 
Doüa María de los Dolores Cam-

puzano 
Basilisa' Mayor*--i*. 
Cipriano Ragel. . . . . . 
Benito ¿anchez. . í l o . . 1 
Manuela Cambronero. . . ¡ 
Matías Suarez. 
Dona María Fernandez Ruiz del 

, ..Wj 
Id. Julián Rodríguez Fuentes. 
Id. don Conrado Baceta y López. 
Id . Miguel Antonio Torra y Castillo. 
Id. Florencio Maenza y Surgen. n n 
Id . Venancio Martin y Parreno. 
Cabo 1.° Manuel Fernandez y Abad. 
Soldado Tomás!Diaz y Díaz." 
Id. Pablo López y Alonso. 
Id. Nicolás Dorado y Sánchez. 
Id. Juan Serrano y Aro. 
Id . Aquilino Martínez Lázaro'. 
Id . Pió Poredano y Sánchez, 

'«tiblA v es^olu» aosfioiji 
Subteniente don Celestino Ruiz de ta Bastida, 
«oldado Juan Rodríguez y Mayor. 
Id. Simón Ragel y Hernández., n q h £ 
Mozo- de-acémilas Toribio Sánchez Vázquez. 
Soldado Justo Morales y €ambrpnero. 
W. Andrés Suarez y-Gómez. 

Burgo. , . •: 
Francisco González. . . 
Manuel Alvarez . . . 1 
Juan Arroyo é Izquierdo. 
Ignacio Blas y Martín. . 
Dona Catalina Ballázar. . 
Josefa Barranquero y Nacha. 
Josefa Blas y Sevilla. 

¡ Feliciana Cananeras. 
Doüa Dolores Echevarría. 
JoséFalero y Valenzuela. . 
Matías Fernandez Martínez. . 
Joa<zuina.Jauja| y Piquero. . 
Mariano Fuentes y Guisado. . 
Antooío Faentes y, Pérez. . . 
Francisca Gonzalo Pumarrjega.: 
Blasa Giménez y Corpa. . . . 
Modesto {Jiménez. . . . . . 
Julián Gaseo. . . . . . . 
Doüa María Micaela Goroslfde. 

Teniente' D. Joaquín de las Peñas y Ruiz. 
Soldado Francisco González y Valle..,,,, 
Sargento I C a r l o s Alvarez y Prieto. 
Soldado Agustín Arroyo y Moreno. 
Id. Miguel Blas y Nieto. 
Capitán D. Pedro Lanas y Larroy. 
Soldado Ramón González y Barranquero. 
Id. Prudencio García y Blas. 
Id. Lucio Lozano y Cananeras. 
Capitán D. Jacinto Mena. 

BU 

cae . Soldado Juan Falero y Sarrasola. 
. Id. Lázaro Fernaudez y Romero. 

Id. José Piquero y Jaujal. 
Id. León Fuentes y Amo. !V0Hri 
Id. Domingo Fuentes y Alonso, 
íd ; José Anlouio Naval y"Gbnzalez. 
Id. Lucio García y Giménez. 
Id. Anastasio Giménez y Víllalbí. 
Id. Manuel Gaseo y Píngarron. 
Teniente D. Miguel Janoreque Goroslide. ...... I U i n i W K I ( , uurosirae. . 1 euieuio v. nnguei Janoreque Ui 

fc1^- • • • Soflado. Juan So,! (,„ y üonza ta . Salurio' Gue r r a y Calderón. . 
Bernardo López y García. 
Diego López-y'Antón.. . . 
Pascual Mírete. . . . . 
Cenona Martínez y Pérez. 
Secundino Martin y Salgado. 
Dona Teresa Pérez y Montes. 

Id. Benito Guerra y Cardona. 
Id. Bernardo López. }j 
Id Ramón López y Suar¿z. 
Id. Leandro Mírete y Belenguer. 
lo; Vicente de las Heras y Marliuez. 
Id. Ildefonso Martin y Pérez. 
Teniente D. Claudio Férrer y Pérez. 

onrj 

o!» ,*bntü 

" u u a » « M d rerez y momes. . lemenie u. t iaudio re r re r y Pérez. 
Demetrio Rodrigiie2. . . ; . Soldado Francisco Rodríguez y Moralilla. 
Manuel Ramn<. V .^nnlAnn Id AiiIauí/. I» .r A*:il r t« Manuel Ramos y Santaua. 
Francisco Roroay y Blanco. 
Gabino Sánchez y García. 
Quintína Sanz y García. . 
María Villas y-López. : . 
Sebastian Óil y Prieto. . 
Dona Rosa Plaza (abuela). 
José Castillo y González: 

Id. Antonio Ramos y Aillon. 
Id. Luis Roma y y Rodríguez. 
Id. Pablo Sánchez y t o r r e s . 
Id. Domingo Chinchón y Sanz. 
I I . Manuel Villar. 
Id. Jaan Gil y Hernández. 
Capitán D. JFernando Arangureo. 
Cabo l . d Luis Castilla y Patino. 

nq 
;oi. 

9̂1 

juac uasuuoy uonzaiez. . . . ^aoo 1. Luis uasuue y i'aliño. 
rrancisco Carrillo. . . . . Soldado Francisco Carrillo y Cruz. 
Doña Francisca Ramón y Orchel. Teolénto D. Luis ürchel y Ramoow 
D. Santiago López de MeJrano. . Soldado Aureliano López y Palíele. 

Madrid 30 de marzo de 1862.—Es c o p i a . - E l Coronel Gefe de E. 
Joaquín Llananera. • 

M. interino, 
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Relación nominal de las viudas de los Generales, Gcíes, Oficiales é indi
viduos de tropa fallecidos á consecnencia de la gloriosa campaña de 
África, á los cuales han de satisfacerse dos pagas de donativos, con es* 
presión de la clase á que pertenecían sus maridos y del importe de 
aquellas, deducido lo que se les ha adjudicado por donativos especiales. 

N'ombreí de la viuda. Clases y nombres de los maridos. 

3200 Dona Pilar Castillo y Jarefio. Segando Comandante D. Federico Pe-
íücer. 

4 8 0 Dona Teresa de lasHeras . . . Capataz de brigada Domingo Lozoya. 
1100 Dona Anacleta Sauz Músico mayor Valentín Barrero. 
2000 Dona Manuela Luargo. . . . Segundo mariscal D. Manuel Bspi. 
3200 Dona Josefa Hufíi y Blanco. . Capitán de caballería D. Manuel Beotas 

Manrique. 
20000 Bxcma. Sra. Dona Adelaida Ni-

colau Excmo. Sr. Teniente general D. Diego de 
los Ríos. 

2800 Dona María Fuentes y Enriquez. Capitán D. Manuel García y García. 
480 Doüa Juana Ochoa de Murcia. . Músico de contrata graduado de sargento 

I primero José Yiciauo y Guerrero. 
360 Anastasia Justa Rivera, i . . Soldada Manuel Pozos y 'San Martio. 

6000 Dona Ramona (¿arate y Rivas. . Coronel D. Francisco do Lago y Rieusl 
900 Dona María Santa Ana Rapizo. Factor de provisiones, D, Juan de Larti. 

2800 Dona Victoria Montejon. . . . Capitán de infantería D. Manuel Carbó y 
Aloy. 

3600 Doña Dolores Subiela y Bermudez. Capitán de E . M. ,D. Ramón Aguirre de 
Tejada. 

900 Doña Josefa Fernandez. . . . Practicante D. Antonio Garrigos Llobregat. 
10000 Dofla Dolores Cancinos de Galarza Brigadier D. Calislo Arlaza. 
2000 Dofia María Josefa Ania. . 
2000 Dona Teresa Alvarez. . . 
2000 Dofla Micaela Cheso. . . . 

/•wnltf^. ^ f XO-;.*f»•'* •M.iUE-*i 

2000 Dofla Josefa Glement y Simó. 

3600 Dbfiá Josefa Goma y Díaz. . 

3400 Dofla Micaela Ruiz. . . . 

Teniente D. Cesáreo Vidaurri. 
Teniente D. Juan ltuíz y Unas. 
¡Director de perió Jicos D. Francisos Sán

chez. 
Capitán graduado de teniente D. Vicente 

• Farga Suarez. 
Teniente coronel D , Joaquín Garrido y 
i Eorile. 
Segundo Comandante D. Perfecto Vino y 

Alvar z. 
2800 Dofla Javiera Yerges y Ceballos. Segundo Comandante D. Miguel de Castro 

• y Hoyo. 
900 Dofia Yictoriana Villegas y Mas

a d o Dofla "Jacoba Pascual.. 
l uav . . Practicante D. Francisco García y Alvar -z. 

Comandante de caballería D. Antonio >e-
guei Ponce 

360 Dona Manuela Ornos . . . . . Cabo»segundo Bartolomé Pañíes. 
360 Doña Patricia Parra. . . . ; Soldado Leoncio Sánchez. 

1166 Dofla Leonor Vexeras y Nogueras Oficial tercero de Administración Militar 
D. Juan María Villa ve rde . 

6000 Dofla Manuela Molina y Fuentes. Brigadier de artillería D. Antonio Larras 
y Ruiz. 

3600 Dofla Micaela Arizu y Laguna. . Teniente Coronal D . Enrique Gorostazu 
Dávija. 

Madrid 3 0 de marzo de 1^62.— Es copia.—El Coronel Gefede fi. M. interino, Joa
quín Llananera. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia de) partido de 
Trate laguna. 

Sentencia.—En la villa de Tórrela 
guna á 29 de marzo de 1862: 

Vistos estos autos ejecutivos seguidos 
á instancia del Procurador don Isidro Nie
lo, en representación de Benito Martin, ve
cino de Bustarviejo, contra Manuel Fer
nandez, delaprop'i vecindad, pero cuya 
residencia actual se ignora, sobre pago de 
1140 reales; y 

Resultando que según ' la obligación 
privada oblante al folio prime>o de estos 
autos, su fecha 10 de enero de 18fi0, apa
rece que el demandado Fernandez, es en 
deber á su convecino Benito Martin la 
precitada cantidad de f 140 rs., cuya su
ma se obligó á pagarle para el dia 50 de 
setiembre del mismo ano: 

Resultando que practicadas á instancia 
del demandante Martin las correspondien
tes diligencias de em argo preventivo de. 
bienes de Fernandez, se reconoció por es
te bajo declaración jurada en 2 de diciem
bre del a fio último ser cierto en todas sus 
parles el contenido de la obligación dé 

qne se ha hecho mérito, como también >sér 
en deber la cantidad que en la misma Ggu-
ra, y suya, do su pupo y letra la firma jy 
rúbrica de su Goal: 

Resultando que por virtud de dicho 
reconocimiento se entabló por el Procura
dor Nieto la correspondiente demanda eje
cutiva, en cuya consecuencia se despachó 
oportuno mandamiento de ejeeuoino contra 
los bienes embaí gados preventivamente al 
Fernandez, lo que tuvo efecto en confor
midad á lo prevenido en el articulo 9oo de 
la ley de Enjuiciamiento civil, con el Al
calde conlilucional de Bustarvidjo, me
díanle á ignorarse el paradero del d e m a n 
dado, y fijándose ademas el oportuno 
edicto en las puertas del Juzgado: 

Resulland..: que evacuada esta dili
gencia, se solicitó por la parte demandan^ 
le se citase de remato al demandado, lo 
que tuvo lugar en la propia forma que el 
requerimiento al pago de la deuda: 

Resultando que habiendo transcurrido 
los tres diás útiles de la ley para poderse 
oponer el demandado á la ejecución, no 
lo verifico, y por consiguiente la parte de 
Benito Martin le acusó ¡a rebeldía, y habi
da por acusada se mandaron traer los au
tos á la vista cou citación del ejecutante 
como se h i hecho; y 

Considerando que el documento priva
do de que se ha hecho referencia, una vez 
reconocida su certeza bajo juramento en 

forma y ante autoridad competente, trae 
desde luego apsrcjada ejecución. i 

Considerando que por el demandado no* 
se ha hecho oposición alguna a la ejecu
ción en el lórraiuo legal, lo cual corrobora, 
mas y mas la certeza de ta deuda que en 
aquella se menciona: Vistas las dispo-
sici ues legales* 

Fallo.—Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate en los bienes embargados, y que 
de su valor se haga pago á Benito Martin 
de los 1140 rs. de principal, costas causa* 
das y que se causen hasta su efectivo pa
go, haciéndose saber esta sentencia si el 
deudor Fernandez no se hallase en el pue
blo de Bustarviejo en la forma prevenida 
en el mencíonadoartículo 055 de la ley de 
enjuiciamiento civil; y sin perjuicio, públí-
quese la misma por edicto á ta puerta del 
Juzgado, é insertándose en la Gaceta del 
Gobierno, y Holeiin OjicialÚQ la provincia, 
por razón da ignorarse actualmente el pa
radero del deudor. Así por esta sentencia 
d^iiuiUyamenle juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—Felipe Antonio de Arruche. 

Publicación.—Leitla y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don Fe
lipe Antonio de Arruche, Juez de primera 
instancia de esta villa de Torrelaguna y 
su partido, estando celebrando audiencia 

Bública en este d i a , siendo testigos lia-
riel Page y Alejo Villa, de esta vecindad. 

Torrelaguna |29 de marzo de H 6 2 , de 
que doy fe.—Felipe Sanz.—V.° B. '—El 
Juez, Arruche.—El Escribano Felipe Sanz, 

Juzgado de primera instancia de! distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don José 
Antonio dé la Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada, 
riel Escribano del número don Miguel del 
Castillo y Alba, se ha trasladado el rema
te que se sefialó para el 51 de marzo úl
timo, para el diatf de mayo próximo, á 
las doce del medio dia, en la Audiencia 
de su señoría, dé las lincas que estuvieron 
anunciadas, y son las siguientes: 

600 cepas de vifla con 22 pies de oli
vo, término de Casarrubios del Monte, y 
sitio camino do la Dehésilla: linda tierra' 
de don Pedro Mediano, olivas de Manuel 
Fernandez, y vina de herederos de don 
Manuel Monozo; lasada la cepa a un real, 
18 olivos á 60 r s . y los cuatro olivos pe
queños á 20 rs , y todo importa 1780 
reales. 

Otra vina de 800 cepas en el Pootal del 
Monte: linda otra de Jacinto Manzanéeme, 
don Juan Manuel Menor y Antonio Her
nández Calvillo; á 2 rs. cada cepa, de los 
quese deducen 500 rs . de censo sobre el 
suelo, quedando un valor de f^OO rs. 

Otra vina de 600 cepas en dicho tér
mino y sitio de Camino Viejo: linde otra 
de los herederos de José García y de .Mi
guel Sánchez, valuadas á un real, G00 rs. 

Olra vina de 800 cepas en dicho Pun
tal: linde donjuán Manuel Muñoz y Feli
pe López Corona; á 2 rs: cepa; con deduc* 
cion de 200 i s . de censo, vale 1400 rs. 

Y otra tierra como do 14 fanegas, en 
el mismo término, al sitio del otro lado 
del monte : linde otra del infrascrito Pe
dro Mayoral y don José Grande; tasadas á 
100 rs . cada fanega, vale 1400 rs . 

Y una casa sita en dicho Casarrubios 
del Monte, calle Empedrada; ¡inda con otras 
de Agapilo Yillascca, y de herederos de 
Felipe García, y se compone de patio de en
trada, portal, doblado, cocina, cuadra, cor • 
ral y un p jar; su mayor parlé de fabrica
ción de lierra: tasada según su actual es
tado en 59 iS r s . 

Lo que se anuncia al público á fío de 
que la persona que quiera hacer postura 
a dichas lincas, acuda ante el referido se
ñor Juez y citada escribanía, el dia y hora 
designados. -

Madrid 5 de abril de 1S62.—Castillo. 

Juzgado de primera instancia del distrito de t 
i T i VICT Universidad. 

Por el presente y á virtud de prov¡« 
dencia del señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capí • 
ta l , refrendada del escribano de número 
de la misma don Miguel Díaz Aróvalo, se 
cita, l lama y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho a los bienes quedados 
por fallecimiento abinleslato. de don José 
Clavijo Lobato, vecino qué fué de esta 
corle, ó lengan que deducir alguna acción 
contra los mismos, á fin de que lo verifi
quen dentro del término de 2 0 dias, aper

cibidos de que en otro caso (es parara el 
perjuicio qne haya lugar . 

Madrid 8 de abril de 1862.—Díaz. 
1 . s J w t f 
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A N U N C I O S . 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. . 

Sociedad especial minera. 

. ! La Junta directiva de esta Sociedad ha 
acordado, con arreglo a lar l . 21 de la ley 
de 6 de julio de 1839 y al 8.° del Regla-

ámenlo de la misma, citar y emplazar por 

Eriraer anunció al señor socio don Mariano 
arcía Herreros, eme se halla en descubier

to del pago de 640 rs. vn. por los dividen-* 
dos p a s i v o s núms. 61, 62, 65 y 64, de la 
acción nú ni . 80 de su pertenencia. 

• Dicho señor se presentará en el término 
dé quince dias en ta ca l l e de la Concepción 
G-erónima, núm. 7, cuarto bajo de I < ¡z-
rfuierda, en donde habita el señor Tesorero 
de la Sociedad don Joaquín Reolid, de nue
ve á Una de la mañana, á satisfacer su des
cubierto y gastos del anunci >, y á recoger 
tó's recibos, pues de no ven fie irlo e.n los 
plazos mareólos en !a mencionada ley, se 
declarará caducada y facra de circulación 
la acción espresada, sin perjuicio de lo 
demás á que dé lugar la reclamación de di
c h o s atrasos. 

Madrid 40 de abril de 1862.—El Pre
sidente, P. Alís y Cardona.—27. 

L A N U E V A M E J I C A N A , 

Sociedad especial minera. 
id X'xV I MI rl "iiT'fJHfJI 

; En virtud de lo prevenido en el art. 24 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de, 
julio de 1889¿ han sido requeridos con esta 
fecha por primera vez, para que en el,tér
mino de quince dias satisfagan al Tesorero 
de dicha Sociedad, don Vicente de Baran
d a , qué vive en la calle de Hortaleza, nú • 
mero 4, tienda, los dividendos que adeu
dan los señores accionistas que á continua
ción se espresan, con mas los gastos de este 
anuncio. 

Don Eugenio Quijada, 370 rs. |> r los 
dividendos núms. 79 al 83 de Inacción nú
mero 34; don José Uegueira, 10o rs. de la 
primera mitad de ta acción 107; don Ma
nuel Mesa, 330 por la del 85; don Félix 
Pérez Arroyo» 330 rs. por la del 55:'los 
tres por los dividen los 80 al 83. Don Ka
nato Gormaz, .123 rs. por la segunda mitad 
de la acción núm. 39; don José d$ la Cruz 
Calzado, 230 rs. de la núm. 142; doña 
María Soledad Arteaga, 2ojj por U-del 124; 
v don Antonio Llórente 2o0 rs. por la del 
número 45: los cuatro p >r l«>s dividendos 
81 al 83. Dan José Regueira, 180 rs. de la 
acción 101; don Justo Pérez Muñoz, 180 
rea'es de la 81; don Hilario Riva* y Rodri
guen, 180 de la 78, y don Joáébarcia Sé-
Villa1, 180 rs. de la 150: los cuatro por loa 
dividendos 82 y 83 . . i ,;&») 

Madrid 10 doabriUe 186-2.—Id Presi
dente, Juan J. Sorñogy.—28. 
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